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1 ntroducción 

Este artículo presenta los elementos que más inciden sobre los espacios 
naturales protegidos, los cuales se han elaborado después de haber estu
diado todos los aspectos derivados de la frecuentación en los parques 
naturales de Cataluña. Previamente se exponen el marco jurídico francés e 
inglés, como ejemplos de dos situaciones de la Europa comunitaria bien 
diferentes, que nos sirven para enmarcar la situación española y catalana. 

La problemática del uso público de los espacios naturales protegidos ha 
estado poco estudiada en Cataluüa, ya que los trabajos existentes son 
obras generales, como los estudios de Cals (1988 y 1989), guías generales 
sobre los parques, estudios sobre la educación ambiental, etc. Los grandes 
temas que aún están por plantear son: estudios sobre cómo planificar el 
uso público del parque y crear modelos para poder establecer óptimos y 
máximos de carga de visitantes sobre el conjunto del parque o en espacios 
concretos. 
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JOSEP GORDI SERRAT 

El marco europeo 

Desde 1970, afío en que se celebró la Conferencia Europea sobre la 
Conservación de la Naturaleza, empieza a concretarse por los gobiernos 
europeos una nueva política de protección de áreas naturales con el objeti
vo de crear una red de espacios protegidos. El Consejo de Europa propone 
diferenciar entre cuatro categorías de protección: zonas de un alto valor 
científico, donde debe estar prohibida toda actividad del hombre, salvo la 
investigadora. Situaciones intermedias y espacios dedicados a actividades 
recreativas que respeten la conservación del paisaje. 

También la Comunidad Europea, tanto en el Tratado de Roma, como 
en el marco del Acta Única, consideran la política medioambiental como un 
eje básico dentro de las políticas comunitarias. 

Francia.-En este país los parques naturales son creados y gestionados 
por el Estado, diferenciándose entre la zona de parque y la de pre-parque, 
donde se han de ubicar todas las infraestructuras, con el fin de evitar una 
excesiva presión de visitantes dentro del parque. Los parques nacionales 
presentan un conjunto de prohibiciones para los visitantes, tales como no 
poder abandonar los caminos sefi.alizados, el recolectar flores, frutos o 
minerales, llevar perros sueltos, acampar ... Por otra parte, se ofrece un 
gran número de equipamientos, como itinerarios sefi.alizados. El Parque 
Nacional de la Vanoise, por ejemplo, tiene cerca de 500 kilómetros, refugios 
de montafi.a, museos, áreas de pic-nic, servicio de guías, puertas de acceso 
con servicio de información, etc. 

En cambio, los parques naturales son iniciativa de las regiones y son 
concebidos como instrumentos de ordenación y promoción socio-económica, 
manteniendo un equilibrio con el medio natural a fin de conseguir un 
crecimiento económico sostenible, de acuerdo con las actividades tradicio
nales y del tu1ismo. Una de las consecuencias de esta peculiar concepción 
es que en buena parte de los parques franceses viven un número importan
te de habitantes y tienen una considerable extensión, que oscila entre las 
60.000 y las 200.000 hectáreas. Así, por ejemplo, en el Parque de los 
Volcanes de Auvergne hay 128 municipios y viven 91.600 personas. En 
estos parques se realizan un gran número de actividades relacionadas con 
el turismo, y buena parte de ellas son impulsadas por las diferentes 
administraciones mediante ayudas para crear alojamientos dispersos e 
integrados dentro del medio natural y rural, como campings municipales o 
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LA FRECUENTACIÓN EN LOS ESPACIOS ... 

residencias en edificios rurales, promoción de actividades deportivas y

turísticas al aire libre, acondicionamiento de áreas de pic-nic y creación de 
equipamientos para educación ambiental. 

lnglaterra.-En este país, el concepto de parque nacional es diferente 
al que propone la U.I.C.N. (Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza), y que fue aprobada en la convención celebrada en Nueva 
Delhi en 1969, que define un parque nacional: «como un área relativamen
te extensa, donde uno o diversos ecosistemas no han estado alterados por 
la ocupación y explotación humana ... , donde la autoridad competente del 
país ha tomado medidas para prevenir o eliminar, como más pronto mejor, 
las explotaciones u ocupaciones en la totalidad del parque ... , donde los 
visitantes podrán acceder con condiciones, como un propósito educativo, 
cultural o recreativo.»

En cambio, en Inglaterra se utiliza esta figura protectora para áreas 
alteradas y que en algunas ocasiones aún son explotadas por el hombre, ya 
sea mediante la agricultura, la silvicultura o la minería. Los parques 
ingleses son de gran extensión, ya que la mayoda superan las 100.000 has. 
y están altamente humanizados, predominando la propiedad privada. El 
disfrute de los parques por parte de los visitantes se concentra en áreas 
determinadas, normalmente en función de la posibilidad de acceder con el 
coche. Para evitar una presión generalizada se creó la figura de los parques 
no urbanos, que pueden localizarse dentro de los parques nacionales y su 
objetivo es facilitar el ocio, mediante árnas de pic-nic, zona de juegos para 
los niños, etc., y así evitar una excesiva presión sobre el resto del parque. 
Los parques nacionales tienen una red de oficinas de información por todo 
el país y se organizan muchas actividades para los visitantes, como paseos 
con guía, excursiones, alojamiento en albergues o en casas de los agriculto
res. 

Tal como se ha visto, los parques nacionales ingleses son muy parecidos 
a los parques naturales de otros países, siendo las reservas naturales 
británicas la figura más parecida a los parques nacionales franceses o 
españoles. 
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La legislación española y la de las comunidades autónomas 

Para proteger espacios naturales existen dos caminos legales. El pri
mero es aprovechar la legislación urbanística, sobre todo la que hace 
referencia a los Planes Especiales de Protección, que, por ejemplo, la 
Diputación de Barcelona ha utilizado para crear todos sus parques natura
les. El segundo es aplicar la Ley 4/1989 de Conservación de Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre, que desarrolla uno de los 
principios de la Constitución, que es el de proteger el medio ambiente. Por 
este motivo, la ley es más global que la de 1974 sobre protección de espacios 
naturales, tal como se expresa en la exposición de motivos: «Hay que evitar 
el agotamiento de los recursos naturales ... , la desaparición en ocasiones 
irreversible de gran cantidad de c::,pecies de la flora y la fauna y la 
degradación de aquellos espacios naturales poco alterados hasta el mo
mento por la acción del hombre.►>

En esta ley los parques naturales son competencia del Estado, tanto en 
su creación, como en su dotación y gestión. Para poder ser declarado 
parque nacional hace falta que dicho espacio sea representativo de los 
principales sistemas naturales. El objetivo es que el conjunto o red de 
parques nacionales representen los principales ecosistemas del país. Para 
cumplir este objetivo, el mismo director de I.C.O.N.A. decía en junio de 
1990 que harían falta cinco nuevos parques, pero el problema es dónde 
ubicarlos. 

Respecto a los parques nacionales (Lloréns, 1991), opinan que la ley es 
un auténtico despropósito, ya que su definición no corresponde del todo con 
la hecha por la U.I.C.N., puesto que mientras la ley indica que se podrá 
limitar la explotación de los recursos naturales, la U.I.C.N. recomienda 
eliminar, cuando antes mejor, toda explotación. Otro problema de este 
apartado son los derivados de las competencias en materia de las Comuni
dades Autónomas, como el litigio entre el Estado y Cataluña por el control 
y administración del Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de Sant 
Maurici, que acabó con la exclusión de este parque del listado de parques 
nacionales que presenta la Ley 4/1989. 

Las otras formas de protección de la naturaleza, que dependerán de las 
Comunidades Autónomas o de otras administraciones, son: los parques 
naturales, las reservas naturales, los monumentos naturales y los paisajes 
protegidos. De estas figuras legislativas de protección la más utilizada es la 
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del parque natural, ya que en 1986 existían 23 en funcionamiento, aunque 
había 88 planificados. 

Del conjunto de Comunidades Autónomas, sólo Cataluña, Euskadi y 
Navarra tienen competencias exclusivas, mientras que el resto de comuni
dades sólo tienen competencias en función de los traspasos recibidos. 

Para gestionar los temas medio-ambientales, algunas Comunidades 
Autónomas han creado Agencias del Medio Ambiente, como Andalucía, 
Asturias o Murcia. Cataluña creó en 1991 el p1imer Departamento de 
Medio Ambiente que tiene graves problemas por resolver y que actualmen
te se está consolidando. 

Los efectos negativos ele la frecuentación 

Este punto se estudia en función do cada uno de los diferentes usos que 
hacen los visitantes del parque. 

La educación ambiental, cualitativamente muy importante, se realiza, 
sobre todo, en los equipamientos del parque, como escuelas de la naturale
za, itinerarios pedagógicos, etc. 

Como la población escolar es el principal usuario de este tipo de 
actividad, es importante diferenciar los distintos comportamientos que 
presenta este grupo: 

-En primer lugar observamos a aquella población escolar que hace un
uso pedagógico estricto, mediante la utilización de los equipamientos 
ambientales del parque. 

-En segundo lugar, están los que hacen un uso pedagógico inconcreto,
o sea, los que estudian por su cuenta los sistemas naturales, recogiendo
muestras de plantas y animales para estudiarlas en la escuela.

- En tercer lugar están lo que hacen un uso recreativo del parque,
como lugar para pasear, jugar o comer. 

-Y una cuarta modalidad correspondería a la actividad recolectora de
plantas o animales que llevan a cabo estudiantes universitarios, como 
prácticas de campo o trabajos de investigación. 

Todas estas actividades pueden tener un impacto negativo sobre el 
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JOSEP GORDI SERRAT 

medio natural, sobre todo si se produce una masificación o si la administra
ción del parque no tiene previsto establecer medidas correctoras. 

Uno de los parques naturales de Cataluña con mayor tradición en el 
campo de la educación ambiental es el del Montseny. Uno de los máximos 
impulsores de esta actividad (Boada, 1985), ya denunciaba a principios de 
la década de los ochenta los peligros de masificación, ya que en el curso 
1978-79 pasaron por los equipamientos del Valle de Santa Fe unos 70.000 
escolares. En la década de los ochenta otros autores (Nuet y Panareda, 
1984; Boada, 1990) hablaban del peligro de subsistencia de ciertos elemen
tos biológicos y denunciaban el empobrecimiento en la distribución de 
algunas especies. Los principales problemas que ha generado esta activi
dad en el parque del Montseny -extrapolables al conjunto de parques 
periurbanos de Cataluña- son los siguientes: 

- Una excesiva recolección de especies vegetales puede provocar el
peligro de desaparición de plantas de densidad reducida,o con una fructifi
cación o floración muy atractiva, como la orquídea Orchys masculata o el 
narciso Narcissus poeticus. 

- Peligro de desaparición de las especies animales de los cursos
fluviales, como la rana roja Rana temporarius o la salamandra Sa/,aman
dra salarnandra. 

- Dispersión de basura como papel, envases de plástico u otros ele
mentos cerca de los equipamientos, por los itinerarios pedagógicos, etc. 

- Empobrecimiento de los ecosistemas más frecuentados.

Otra actividad muy común en los parques naturales es el excursionis
mo, sobre todo cuando se trata de áreas de montaña y en ellas existe una 
buena red de refugios, que no1malmente pertenecen a centros o entidades 
excursionistas. Aunque no se trata de una actividad masificada, también 
puede dejar impactos negativos, como el abandono de basura en fuentes o 
miradores naturales, recolección de especies vegetales muy vistosas, daño 
en los troncos de los árboles o rotura de ramas. 

Sin duda, la actividad más masificada es la que está relacionada con el 
uso del automóvil particular o las excursiones de grupos en autocar, los 
fines de semana o en época de vacaciones. El objetivo de este tipo de 
actividad es el recrearse en un paraje natural, ya sea paseando por el 
bosque, o jugando cerca de una fuente, o bien comiendo al aire libre, etc. 
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Una de las características más evidentes es que estos visitantes llegan sólo 
a los lugares que son accesibles en coche. En consecuencia, los lugares de 
fácil acceso que además tengan un gran atractivo paisajístico, pueden 
padecer una hiperfrecuentación. 

Este conjunto de actividades son las que generan un impacto más 
negativo, de entre las que destacamos las siguientes: 

- Empobrecimiento de las zonas hiperfrecuentadas, por erosión del
suelo, debido a las pisadas de los visitantes o el paso de coches, acumula
ción de basura; aumento de ruido que aleja a la fauna; disminución del 
área de distribución de las especies animales o vegetales y que en algunos 
casos puede suponer su desaparición, como es el caso de la planta de 
Drosera rotundifolia, especie característica de la turbera, que fue citada 
documentalmente en el Montseny por última vez en 1955. Un ejemplo de 
esta situación se da en las áreas de párking que están dentro del Parque 
Nacional de Aigües-tortes, que en la entrada por Espot se entrega, junto 
con las normas del parque, una bolsa de plástico para depositar y llevarse 
las basuras .. 

·-Peligro de incendio por la acción de la gente que enciende fuego para
hacer una comida al aire libre o por arrojür una colilla desde el coche. 

- Erosión de los caminos por una circulacióri indiscriminada de los
coches y motos, sobre todo de los coches todo terreno, con peligro de 
atropello de animales, molestias a la fauna a causa del ruido, abandono de 
basuras o escombros ... 

- Contaminación de las aguas superficiales.

- Crecimiento de especies vegetales y animales antropófilas, es decir,
que viven en ambientes humanizados, como Plantagu m sp. 

Otro uso bastante común en los parques naturales es la actividad 
recolectora, o sea, que encontramos personas como cazadores o pescadores 
que se dedican a cazar ai1imales o a la recolección de setas y otros 
productos del bosque. Los principales efectos negativos que pueden provo
car estas personas son: 

- La destrucción de los horizontes 8uperiorcs del suelo.

-, La reducción o ampliación de especies animales protegidas a causa 
de la caza furtiva. 
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La ubicación de los equipaniientos 

En Europa se tiende a situar los equipamientos en la zona de pre
parque, sobre todo en los parques nacionales, con el objetivo de orientar a 
los visitantes antes de entrar en el parque y evitar una presión 
indiscriminada. 

En Cataluña han seguido este modelo buena parte de los parques 
gestionados por la Generalitat, como el Parque Nacional de Aigües-tortes, 
que tiene las dos oficinas de información en los dos pueblos más cercanos, 
Boi y Espot. Por desgracia hay que lamentar que aún se mantengan dos 
áreas de aparcamiento dentro del parque. Los parques impulsados por la 
Diputación de Barcelona tienen aún la mayoría de sus equipamientos 
dentro del parque, como ocurre en el parque del Montseny. 

Con respecto a los tipos de equipamientos, se presentan las siguientes 
consideraciones: 

- Sería necesario que en los principales accesos existieran pequeños
centros de información, con o sin una ban·era para los vehículos, con el 
objetivo de dar a los visitantes una primera infmmación sobre las normas 
que rigen el parque, la situación de los equipamientos ... 

- En los centros de interpretación o en las oficinas del parque, donde
se debe encontrar también la dirección, debe1ía existir una oficina de 
atención al público, una libre1ía, una tienda de recuerdos, una sala de 
audiovisuales, etc. También tendría que instalarse en la entrada del 
parque, junto con una importante área de aparcamiento, un lugar de 
juegos para niños, una zona de pic-nic, un restaurante o cafetería ... Esta 
ubicación permitiiía que el visitante tuviera la posibilidad de tener toda la 
información sobre el parque antes de entrar en él. 

- Los equipamientos de educación ambiental han de estar en los
lugares más óptimos para poder observar la mayor diversidad natural 
posible, pero sin concentrarlos; también seda muy útil que existiera una 
multiplicación y diversificación de los itinerarios por la naturaleza para 
evitar la masificación y consiguiente degradación. 

- Hace falta preparar pequcfias áreas de intensa frecuentación, que 
deberían coincidir con fuentes o miradores que dispongan de zonas de 
equipamientos adecuados para el descenso. Estas áreas, que no han de ser 
muy numerosas, se tend1ían que repartir por el inte1ior del parque, 
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evitando siempre los ecosistemas más frágiles. Su objetivo es evitar una 
frecuentación indiscriminada. 

- También debería de existir una red de miradores con pequeñas
áreas de aparcamiento, bancos para sentarse y contenedores para la 
basura. 

La red viaria 

Este es un aspecto básico respecto a la frecuentación de los parques 
naturales, ya que, tal como indica (Cals, 1989), sólo una minoría de los 
visitantes va al parque para realizar excursiones o utilizar algún 
equipamiento y, en consecuencia, la mayoda penetran hasta donde llega el 
coche. En p1imer lugar, hace falta una buena información viaria que 
oriente al conductor sobre dónde se encuentran los principales puntos de 
interés paisajístico, los equipamientos, etc. 

Otro aspecto importante sería limitar la circulación de vehículos a las 
carreteras que atraviesan o penetran en el parque, prohibiendo la circula
ción de los coches y motos por los caminos y senderos, favoreciendo el uso 
de bicicletas o caballos. 

La infonnación 

Como el paisaje �s una acumulación de información, es necesario crear 
mecanismos que posibiliten a los visitantes un mejor conocimiento sobre 
las características del parque. ws principales medios de información en los 
parques de Cataluña son los siguientes: 

-Centros de información y de interpretación.

- Folletos-guía sobre el parque, con un mapa del mismo donde se
indica los principales lugares de interés y las características naturales y 
humanas. 

-Libros naturalísticos.

-Libros-guía sobre el parque.

-Museos.

-Escuelas de la naturaleza.
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-Servicio de guías para visitar el parque.

- Itinerarios sefializados, que han de tener-su pequeña guía de segui-
miento y contar con paradas que pueden presentar pequeños plafones 
explicativos sobre las principales especies vegetales o animales que se 
pueden observar. 

-Miradores con murales explicativos de las características del relieve,
etcétera. 

Los principales problemas de los diferentes tipos de parques en España 

Los parques nacionales.-Estos parques, como ya se ha dicho a lo largo 
Qel artículo, han de ser áreas donde los sistemas naturales hayan sido poco 
alterados. por el hombre y han de tener como uno de los principales 
objetivos la conservación de los ecosistemas. Ahora bien, como los parques 
nacionales se ubican en 1 ugares de gran belleza, los principales peligros 
que les acechan son, en primer lugar, la presión urbanizadora, debido a 
intereses especuladores fotáneos o de las propias poblaciones locales. 
Sirvan como ejemplos de esta afirmación, el Parque Nacional del Coto de 
Doñana y el Parque Nacional de Aigüestm-tes y Estany de Sant Maurici. 
En el primero se produjo durante el verano de 1990, con la amenaza de 
construcción de una urbanización de más de 32.000 viviendas, lo que puso 
en alerta a todas las instituciones en la zona de pre-parque, como el 
objetivo de permitir el crecimiento de las estaciones de esquí de Súper
Espot y Boi-TaülL 

Respecto a los problemas que genera la frecuentación, hay que destacar 
que en los parques de montaña, ésta se concentra en los meses estivales, 
llegándose a cifras muy importantes, como por ejemplo en el Parque 
Nacional de Aigüestortes, que tiene un volumen de visitantes bajo respecto 
a los parques más visitados de Catalufia -Montseny con un millón y 
medio de visitantes anuales---, recibió, en 1990, cerca de 400.000 visitan
tes. Esta elevada cifra da lugar, entre otros, a los siguientes problemas: 

-Los relacionados con los automóviles, o sea, su acceso y libre circulación.

- Los provocados por los visitantes. En este sentido hay que ofrecer
distintas posibilidades de penetración en el parque y distintas modalida
des, como visitas guiadas, paseos a caballo, en globo, todo con el fin de 
diversificar la oferta y evitar una excesiva masificación o hi perfrecuentación 
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de ciertas áreas. Por otra parte, sería muy positivo construir áreas de pic
nic duro cerca de los párkings o en la zona de preparque. 

Los parques naturales.-Siguiendo los postulados del I Congreso de 
Parques Naturales celebrado en Sevilla en 1987, existen tres tipos de 
parques en función de las características de la zona: parques en áreas 
periurbanas, en zonas rurales deprimidas y en espacios naturales frágiles. 
Las características de cada uno de estos tipos de parques son las siguientes: 

1) Parques en áreas periurbanas. Estas zonas se caracterizan por un
medio rural que va desapareciendo por el despoblamiento y la poca renta
bilidad de las explotaciones. En contrapartida, la presión de la ciudad 
crece, sobre todo las urbanizaciones de segundas residencias y por la 
masiva afluencia de visitantes a estas zonas en busca de un sentido de 
naturaleza que la ciudad no les puede ofrecer. Éste es el aspecto más 
peligroso de estos parques periurbanos y que ha estado explicado con 
detalle en el apartado número tres, que hacía referencia al parque del 
Montseny, que está a menos de una hora de la gTan concentración urbana 
barcelonesa. 

2) Parques en áreas rurales deprimidas. Éstos son los parques que
mejor representan la definición de parque natural, debido al hecho de que 
es imprescindible implicar a las poblaciones locales para el buen funciona
miento del parque. Hay que destacar que éste es un tema muy delicado, ya 
que para la gente que vive de la tierra, la declaración de parque natural 
puede ser considerqda solamente como una limitación a sus actividades . 

. , 

Para evitar esta situación, el parque ha de favorecer a la gente que vive 
dentro o cerca de él sin que esto suponga ir contra los objetivos del parque. 

Algunas posibles actuaciones en este sentido pueden ser: 

- Establecer acuerdos entre la Administración y los productores, con
el objetivo de asegurar y mejorar las explotaciones, dentro de una actividad 
respetuosa con el medio ambiente y que favorezca el crecimiento sostenible 
de las explotaciones, tal y como en 1987 hizo el Depaitamento de Agricul
tura, Ganadería y Pesca de la Gcneralitat de Catalunya, que firmó un 
acuerdo con treinta ganaderos para la explotación de 2.500 has. del parque 
Cadí-Moixeró, con la condición que los ganaderos formen un grupo de 
saneamiento y mejora de la cabafia ganadera. 

- Favorecer actividades tu1ísticas no especulativas, como alojamien-
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tos en edificios rurales. En Cataluña existe una buena red de residencias
«casa de pagés», que ofrece habitaciones en masías habitadas. 

- Promover productos agrarios, ganaderos o artesanales con la etique
ta de calidad o de denominación de migen. 

- Crear ocupación y servicios mediante las inversiones que genera el
parque. 

3) Parque en sistemas naturales fráf,riles. Estos parques tienen como
objetivo primordial la conservación de estos ecosistemas, como las zonas 
húmedas de gran interés para las aves migratm;as de los Aiguamolls del 
Emporda o el Delta del Ebro. 

Conclusiones 

1) Para que los espacios naturales protegidos funcionen en todos sus
ámbitos, hace falta un mayor entendimiento entre las diferentes adminis
traciones que tienen competencia en esta temática: el Gobierno del Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Diputaciones Provinciales y los Mu
mcrp1os. 

Para demostrar el negativo estado actual presentaremos dos ejemplos, 
el p1imero hace referencia al Estado, y el segundo, a Cataluña. El primer 
caso es el resultado de la Ley de Conservación de los Espacios Naturales y 
de la Fauna y Flora Silvestres del 1989, que tienen pendiente de resolución 
seis recursos de inconstitucionalidad y ocho de competencias presentados 
por las Comunidades Autónomas. Este hecho casi tiene paralizada la 
política de !CONA, sobre todo respecto a la creación de nuevos parques 
nacionales, que completen la Red de Parques Nacionales prevista por la 
ley. En el segundo ejemplo explicamos la situación administrativa de 
Cataluña respecto a los espacios naturales protegidos. Existen tres admi
nistraciones que actúan sobre esta temática: la Generalitat de Cataluña, la 
Diputación de Barcelona y la Mancomunidad de Municipios del Área 
Metropolitana de Barcelona. Pero dentro de la Generalitat este ámbito es 
competencia de tres departamentos: Departamento de Agricultura, Gana
dería y Pesca, que gestiona cuatro parques; Departamento de Medio 
Ambiente, que gestiona un parque, y Departamento de Medio Ambiente, 
que gestiona un parque. El principal problema es que las tres instituciones 
tienen políticas y presupuestos bien diferentes. La comparación del último 
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aspecto es bien evidente, pues en el año 1988 la Diputación de Barcelona 
tenía 584 millones de presupuesto para los cuatro parques que gestiona, la 
Generalitat de Catalunya, 301 millones para seis parques, y el Patronato 
del Parque de Collserola, que depende de la Mancomunidad de Municipios 
del Área Metropolitana de Barcelona, 544 millones para un solo parque. 

2) La disminución de los principales efectos negativos derivados de la
frecuentación para, en primer lugar, por una zonificación de la superficie 
del parque, que tenga en cuenta la protecciún de Jo.s sistemas naturales y el 
uso público. Un ejemplo muy interesante de esta afirmación lo encontra
mos en el Parque Metropolitano de Collserola, que divide el parque en tres 
categorías: 

A) Zona natural, que representan los ecosistemas mejor conservados
y más frágiles; en consecuencia, la protección implica un uso público poco 
importante y reducido, como son los itinerarios que se realizan a pie. 

B) Zona seminatural, en estas áreas, donde los ecosistemas están
más alterados, es donde está previsto localizar la mayor parte de los 
equipamientos y donde se permiten otros tipos de accesos que derivan en 
una frecuentación más intensa. 

C) Zona agrícola, donde se ubican las actividades recreativas al aire
libre y que tienen poca relación directa con el parque, como es el caso de los 
merenderos. 

El resultado de una buena zonificación es la configuración del parque 
en áreas que tienen diferentes grados de uso público y de tipos de 
equipamientos. Respecto a este tema, en el apartado 5 se presenta una 
relación de sugerencias respecto a una óptima localización de los servicios 
del parque. 

3) Un último punto que incide de ÍCH'ma importante en la frecuenta
ción de los espacios naturales protegidos es la privatización de algunos 
servicios, que sean o no propios del parque. Ante el dilema de iniciativa 
privada o pública, siempre hay que tener presente que el objetivo es la 
protección de la naturaleza y, en consecuencia, toda actividad privada 
nunca ha de ir contra este objetivo. Un cluro ejemplo de esta problemática 
lo encontramos en el parque de la zona volcánicrl de la Garrotxa ( Girona), 
donde, aprovechando el reclamo paisajístico del parque, se han creado 
diferentes tipos de actividades privadas, como viajes en globo aerostático 
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para sobrevolar los volcanes y los bosques del parque o paseos en carro por 
los hayedos, etc. Estas actividades han supuesto un mayor conocimiento 
del parque, pero también un aumento de visitantes, que el parque no 
estaba preparado, en su conjunto, a recibir. En conclusión, primero hay 
que equipar antes de promocionar o realizar actividades que implicarán 
una mayor frecuentación. 
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